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PMVTií OFICIAL 

(Gacata del día 22 ds Junio) 
PUESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
BU importante salud. 

= GOBIKRNO D E PROVINCIA 

SANIDAD 

A los <Sm. Alcaldes de esta provincia 
En el BOLRTÍN n ú m . 138, correspondien

te al lunas ;7 de Mayo últ imo, se insertó 
la circular siguiente: 

«Correspondiendo en el presente a ñ o la 
renovación de lus Juntas municipales de 
Sanidad, que vienen funcionando desde 
1895, y próxima la ¿poca en que debe pro-
cederse al nombramiento de las nuevas 
Juntas, que han de estar constituidas en 1.° 
de Julio próximo venidero, ios Sres. Alcal
des de los pueblos que excedan'de mil al
mas remitirán á este Gobierno en todo el 
presente.mes la propuesta de los indivi
duos que lian de formar la Junta de Sani
dad, íjue so compondrá de un Profesor de 
Aíediciha, otro de farmacia y otro .do C i 
rugía (si lo hubiere), un Veterinario.y de 
tres vecinos, de conformidad con lo que 
preceptúa el art. 54 de la vigente ley de 
Sanidad .» 

y próximo el día en que termina el pla
zo para cumplimentar el indicado servicio, 
se lo recueroo ú todos aquellos Alcaldes 
que no hayan remitido á este Gobierno las 
propuestas en ternas & que alude la circu
lar anteriormente inserta. 

León 21 de Junio de 1897. . 
Bl Gobernador, 

J o a é A r m e r o y l*eAalvcr. 

JUNTA PROVINCIAL 
D E INSTRUCCIÓN P Ú B L I C A D E L E O N 

Cimilar 
Debiendo procederse á la rectificación 

bienal de los Kscalafones do Maestros y 
Maestras de esta provincia, conforme á lo 
preceptuado por el Real decreto de 27 de 
Abril de 1877 y á lo acordado por esta Jun
ta en ses ión del día de ayer, se abre con-
curso por treinta días, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserta en el 
BOI.IÍTÍN OFICIAL la presente, para que du
rante el plazo indicado los Maestros y 
Maestras que se crean con derecho á cu
brir las vacanles ocurridas en el bienio 
desde l.'M» Jutio (io 1895 liapta 30 de J u 
nio anterior, que son en el de Maestros los 
números 1,2 y 3 do la primera sección; 7 
de la segunda*; lü, 18 y 27 en la tercera, y 
en el de Maestras los números 1, 2 y 4 de 
la primera sección; 5 de la segunda; 11,13 
y 22 de la tercera, presenten en la Secreta
ría de la Corporación sus instancias y ho
jas de méritos y servicios debidamente jus
tificadas, s e g ú n taxativamente se precep
t ú a por el art. C." del citado Real decreto, 
como igiialmonto los que de uno y otro 
sexo no figuren en los Esculoíones y pi
dan su inclusión en ellos. 

Tengan en cuenta todos los Maestros y 
Maestros que sólo pueden aspirar á flgu-
gurar en los Escalafones los que posean 
titulo profesional, y de n i n g ú n modo los 
que solo tengan certificano de aptitud; 
apercibidos unos y otros de que transcu
rrido el plazo anteriormente citado no ten
drán derecho á ser oidos en las reclama
ciones que interpongan; debiendo adver
tir que la exhib ic ión de cédula personal es 
obligatoria á todo funcionario públ ico , con 
arreglo á la ley del Timbre. 

Los Sres. Alcaldes cuidarán de que la 
circular preinserta llegue á conocimiento 
de todos los Maestros y Maestras de las 
Escuelas públicas de sus respectivos Mu

nicipios, fijando al efecto en todos los pue
blos de sus demarcaciones y sitios de cos
tumbre un número del presente BOLETÍN. 

León 22 de Junio de 1897. 
El Qobernador̂ Presidente, 

J o s é A r m e r o y PeAalver 
P. A.dolaJ.: 
Secretario. 

Itlanuel Capelo. 

COMISIÓN P R O V I N C U L D E LEÓN 

Remitido por el Alcalde de Re
diezmo el expediente electoral y el 
de las reclamaciones presentadas 
contra dicho acto en el citado Ayun • 
tamiento: 

Resultando del acta de votación 
del primer Distrito que obtuvieron 
votos: D. Celedonio Gutiérrez Fer
nández, 152; D. Severiano Casta-
ÜÓD, 151; D. José Diez Cañón, 126; 
D. Angel Tascón Diez, 125, cuya 
elección se protestó porque el Te-
uieute de Alcalde D. Ruperto Sauz, 
en vez de presidir el segundo Distri
to se haüabá'al pie de la escalera re
partiendo candidaturas á los electo
res, cohibiendo la- voluntad de los 
mismos, ofreciendo dinero para que 
apocaran la candidatura que él pro
teg ía , y acompañado del Siodico y 
otros Concejales recorrió los pueblos 
del Municipio amenazando á los ve
cinos que de no votar su candida
tura se les impondría cuota doble de 
consumos, reclamándose además la 
elección porciertas indicaciones que 
tenían dos candidaturas, las cuales-
ee unen al exped ente: 

Resultando del acta de votación 
del segundo Distrito que obtuvieron 
votos: D. FranciscoDiez Rodríguez, 
107; D. Santiago Gutiérrez Rodrí
guez, 105; D. Andrés López Fernán
dez, 102; D. Francisco López Gutié
rrez, 100, reclamándose una papele
ta que corre unida al acta de escru
tinio: 

Resaltando que por el elector Don 
Felipe Diez y Diez se protesta la 
elección do este Distrito por no ha
ber dejado votar á Lorenzo Diez, á 
pretexto de que figura como ve
cino de Tonín y lo es actualmente 
de Busdongo, incidente que ni si
quiera se puso á discusión como 
previene ja ley,protestando también 
por no haberse confrontado el núme
ro de candidaturas con el de electo
res que votaron, procediendo á que
marlas sin este requisito; que por 
D. Francisco González Gutiérrez y 
otros electores se protesta también la 
elección de este segundo Distrito por 
presidir la mesa D. Prudencio Vifluela 
Alonso, debiendo ser presidida por 
D. Ruperto Sanz Langa, como Te
niente do Alcalde, sin que teuga ex
cusa legal, pues se hallaba en el Co
legio de Rediezmo repartiendo can
didaturas y ejerciendo coacciones, 
protesta que amplia á que no se ad
mitió el voto al elector D. Gabriel 
Barrio Fernández Rodríguez á pre
texto que dicen se llama José: 

Resultando que D. Laureano Diez 
y litros electores protestan la candi
datura para Concejal de D. Andrés 
López Fernández, porque diceu que 
dicho señor se halla encausado se

g ú n Real decreto inserto en la Ga
ceta de Madrid del di:t 26 de Di
ciembre de 1893, que acompañan, 
y además porque el D. Andrés ha 
sido procesado con otros por cobrar 
indebidamente cantidades en el re
partimiento de consumos de 1894 á 
95, cuya causa se halla pendiente de 
resolución definitiva,defendiendo su 
capacidad el Sr. López fundado en 
la Real orden de 1894, en q ue se le 
conceptuó por la Superioridad con 
capacidad para ser elegido: 

Resultando del acta de la Junta 
de escrutinio general que fueron 
proclamados Concejales, por haber 
obtenido mayoría, D. Celedonio G u 
tiérrez Fernández, con 152 votos; 
D. Severiano Castañón Gutiérrez, 
con '151; 1). José Diez Cañón, con 
126; D. Francisco Diez Rodríguez, 
con 107; D. Santiago Gutiérrez Ro
dríguez, con 105; D. Andrés López 
Fernández, con 102, disponiendo 
cuatro Interventores de la mesa que 
se unan al acta las dos papeletas de 
que arriba se hace mención, para 
que se vean las señales que en ellas 
aparecen, uniéndose también otra 
del segundo Distrito, la cual se pro
testó y no se computó por estar bo
rrajo con lápiz el nombre de Don 
Francisco Diez Rodríguez y manus
crito el de D. Andrés López Fernán
dez, sirviendo sólo para él primero: 

Resultando que además de las pro
testas referidas se reclama la elec
ción porque no se imputaron á los 
candidatos todos los votos obteni
dos, escrutando sólo en las papele
tas impresas los que iban en esta 
forma, y si se borraban unos nom
bres y se ponían thanustritos otros, 
éstos no se consideraban como voto, 
á pesar de no llevar más que dos 
nombres legibles, y también porque 
la mesa ha proclamado Concejal á 
D. Francisco Diez Rodríguez, que fi-

tura en el censo con el núm. 371 y 
6, y no es elegible, asi como por lus 

hechos cometidos por D. Ruperto 
Sanz: 

Resultando que por el candidato 
D. Francisco Diez Rodríguez se ha 
contestado que aunque no esté com
prendido como elegible en el libro 
del censo reúne todos los requisitos 
que para serlo exige la ley, puesto 
que es vecino y contribuyente por 
industrial, extendiéndose tambiéu la 
protesta por incapacidad al candi
dato proclamado D. Celedonio Gu
tiérrez Fernández por hallarse des
empeñando 1¿ plaza de auxiliar de la 
Secretaría, pagada cou fondos mu
nicipales: 

Resultando al folio 41 del expe
diente que por D. Constantino Diez 
y otros electores se presentó un ac
ta notarial, la cual se une, en la 
que están consignados la mayor par
te de los hechos á qu« se hace refe
rencia, y fundados en dicho docu
mento piden la nulidad de la elec
ción de los dos Distritos: 

Considerando que en cada Sección 
electoral habrá una mesa encargada 
de presidir la votación, compuesta 
de un Presidente y de los Interven

tores nombrados por la Junta muni
cipal y por los candidatos, siendo su 
Presidente el Alcalde, y si éste no 
pudiere concurrir, ó en el término 
municipal hubiere más de una Sec
ción, presidirán los Tenientes de A l 
calde ó Concejales por el orden es
tablecido en el art. 15 del Real de
creto de adaptación: 

Considerando que existiendo en el 
Municipio de Rediezmo dos Seccio
nes ó Distritos electorales ha de ser 
presidido el primero por el Alcalde 
y el segundo por el primer Teniente 
ue Alcalde, y sólo en el caso de que 
no pudieran concurrir al acto será 
encargada la Presidencia á otro Te
niente Alcalde ó Concejales por el or
den que dicho articulo establece, cu
ya Presidencia no debe renunciarse 
ó abandonarse voluntariamente sino 
por causa debidamente justifica
da, justificación inadmisible cuan
do se ha hecho para estar en libertad 
de trabajar la elección dentro de los 
Colegios, cosa, no permitida á las 
autoridades, que su sola presencia 
en el local puede inflrir en una can
didatura y determinar el triunfo de 
la misma: 

Considerando que correspondiendo 
presidir al Teniente Alcalde D . R u 
perto Sauz el Colegio segundo lla
mado de Camplongo, no solamente 
dejó de presidirle, encargándose de 
la Presidencia del mismo D. Pruden
cio Viñuela Alonso, sino que estuvo 
trabajando la elección del primer 
Distrito denominado de Rodiezmo, 
estando al pie de la escalera repar
tiendo candidaturas á los electores, 
con los demás actos que se detallan 
en los resultandos arriba consigna 
dos, lo cual induce á creer que en 
el primer Colegio no se ha hecho la 
elección con la pureza y sinceridad 
que para tales casos requiere la ley 
y adolece de vicio de nulidad: 

Considerando que presidido el se
gundo Colegio por persona diferente 
de la que determina la ley es causa 
asimismo de nulidad, en atención á 
que no es potestativo prescindir de 
los preceptos legales y aceptarles ó 
no según las conveniencias y las 
circuutancias, pues si el Sr. Sanz 
no podía concurrir á la Presidencia 
de la mesa por encontrarse enfermo, 
debió abstenerse de toda interven
ción activa en la elección, no con
curriendo tampoco á ningún Cole
gio para trabajarla, ya que su pre
sencia en él significaba que el obje
tivo suyo era estar en libertad para 
los fines en que se funda la protesta:. 

Considerando que por todo esto, 
y atendido también á que no se ad
mitieron varias candidaturas por fú
tiles pretextos, como si un elec
tor era vecino de un pueblo ó de 
otro, lo cual no es razón para pri
varle del derecho del sufragio, y si 
existia ó no alguna equivocación 
ó error en los nombres ó ape
llidos, caso previsto en el art. 32 
del citado Real decreto, y si eran 
válidas ó no las candidaturas ma
nuscritas que tenían nombres ade-. 
más impresos, que tampoco admite 
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duda de n ingún género, de tal ma
nera ir-fluyo en el resultado de la 
elección, sobre todo cuando tan es
casa diferencia hay de votos entre 
las candidaturas, principalmente en 
el segundo Distrito, que si se com
putan los votos no escrutados á los 
que obtuvieron menor número, re
sultarán con mayoría, y esto con
siderado decide á la Comisión para 
que se consulte nuevamente al cuer
po electoral, Á fin de que con ia es
pontaneidad que exigen lu leyes y 
fuera de toda presión y coacción, 
designe aquellos que desea le repre
senten en la municipalidad, esta Co
misión, en sesión de Iti del actual, 
acordó por mayoría de los Sres. Ar
guello, Almuzara, Saa\edra y Vice
presidente declarar nulas las elec
ciones verificadas últ imamente en 
el Ayuntamientd de Rediezmo. 

El Sv. García Alfonso: Conside
rando que el expediente no arroja 
los suficientes motivos para decla
rar la nulidad de la elección últi
mamente verificada en el Ayunta
miento de Rudiezmo, pues aun su
poniendo ciertos los hechos que se 
denuncian no son de tal índole que 
por sí solos basten para aquella de
claración, y si ha habido coacciones, 
sobornos y amenazas solo A los Tri
bunales de justicia corresponde co
nocer de ellos; y 

Considerando que por lo que hace 
ú la elegibilidad de algunos candida
tos detie decretarse la capacidad de 
los mismos, siempre que justifiquen 
en momento oportuno que se hallan 
comprendidos en el art. 4: da la ley 
Municipal, fué de opinión que se de
clarasen válidas las eleccionesde lío-
diezmo, y que los candidatos electos 
entrasen en el ejercicio de sus car
gos si justificaban al posesionarse 
de los mismos que reunían la condi
ción de elegibles. 

Lo que tiene el honor do o inuoi -
car á V. S. para su publicación eu 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del térmi
no de quinto día, para la notifica
ción administrativa á los interesa
dos, y para los efectos prevenidos en 
los urticulos 46 y 47 de la !ey Mu 
uicipal. 

Dios guarde á V, S. muchos años. 
León 18 de Junio de 1897 El Vi
cepresidente, Antonio Arrióla.—El 
Secretario, I.eopoldoGarcia.—Señor 
Gobernador civil de esta provincia. 

Visto el expediente de la elección 
liiConcejales verificada e'i el Ayuu-
tainient.i de Villares de Órbigo el 9 
de Mayo último: 

iíesultando que en el acta de es
crutinio de la Sección de Villares 
aparece que el elector U. Juan Sán
chez Uireuzo protestó de las coac
ciones ejercidas, dice, á la puerta 
del Colegio por el Diputado provin
cial U. Gerardo García González, que 
repartía papeletas entro los electo
res, y do la elección del Coucojal 
D. Ignacio Castro Fernández, porque 
no figura en las listas comu elogi-
ble.aparecieudotambión la maulles-
taeióu del Sr. García González res
pecto á que aun cuando estuvo á la 
puerta del local no ejerció coacción 
alguna ni repartió candidaturas, y 
que el no figurar en las listas como 
alegiblo el electo D. Ignacio Castro, 
seria debido ¡i un error do imprenta, 
el cual no podía privar de ocupar su 
puesto al Concejal elegido siempre 
que demostrara veune las condicio
nes exigidas por la ley: 

Resultando que por D. Juan Sán-
che:: Lorenzo se proseuta ¡usunciu 
al Alcalde pidiendo la nulidad de la 
elección verificada en el primer Dis
trito, fundado en las razones arriba 
consignadas y la incapacidad de don 
Ignacio Castro, respecto al que so 
une una certificación gue acredita 
satisface de contribución treinta y 
cuatro pesetas veintinueve cént i 

mos por territorial y veinticuatro 
pesetas cincuenta y nueve cént imos 
por industrial: 

Resultando que también se pro
teste la elección de dicho Ayunta
miento por D. Francisco Prieto, en 
atención A que el escrutinio se ha 
hecho eo los dos Distritos, en vez de 
hacerlo en uno solo, ó sea en el de 
cabeza del Ayuntamiento: 

Resultando que D. Nicolás Gon- i 
zález y otros electores protestan de 
las afirmaciones hechas por el elec
tor U. Juan Sánchez Lorenzo, y di
cen que si bien es verdad que don 
Gerardo García González estuvo en 
algunos momentos á la puerta del 
Colegio, no recomendó candidatura 
ninguna: 

Considerando que no hay funda
mento bastante eu el expediente 
para la declaración de nulidad que 
se pretende, ni puede servir de ra
zón para ello, lo que se consigna en 
las protestas de esta elección, ya 
que la sola presencia de uu Diputa
do provincial en el Colegio no sig
nifica coacción en el cuerpo electo
ral, ni violencia en los electores, 
porque ninguna autoridad represen
ta, ya en atención á que ninguno 
de esos hechos aparecen justificados 
suficientemente cual seria menester 
para apreciarlos, si bien su carácter 
como tal Diputado no es obstáculo 
para tomar parte en la "dección ó 
intervenir en ella dentro de los tér- ' 
minos y eo la forma que esto pueda 
hacerse con arreglo á la ley, y por 
fin que no implica nulidad el que ei 
escrutinio se hiciera en cada Colé- ; 
gio por separado; y ! 

Considerando que por más que no 
figure un individuo en las listas 
electorales con la condición de ele- i 
gible no es motivo bastante para 
privarle de esa elegibilidad,siempre 
que al tomar posésióu del cargo 
justifique previamente que se halla , 
comprendido dentro del art. 41 de la ', 
ley, Uevaudo la residencia necesa- ! 
ria al efecto y pagando la cuota de i 
cuntribucióo que para tales casos 
so requiere, esta Comisión, en sesión j 
del día 16 del corriente, acordó de- : 
clarar válidas las elecciones últ ima- ' 
mente veniica'las en el Ayunta- ! 
miento de Villares de Orbigo, y que 
no ha lugar á la incapacidad que se 
pretende del electo D. Ignacio Cas
tro Fernáudez, quien deberá pose- ! 
sionarse del cargo, justificando las ] 
condiciones que exige el citado ar- ! 
ticulo 41 do la ley para ser elegible. • 

Lo que tiene el honor de comuni
car ú V. S. ¿ fin do que se sirva dis
poner la publicación de este acuerdo ' 
eu ol IJOLETÍN OFICIAL dentro del tér- : 
mino de quinto día .y para la notifi- ¡ 
cación administrativa á los iotere- j 
sados. i 

Dios guarde á V. S. muchos años, ¡ 
León 18 de Junio de 1897.—El Vi- ' 
cepresidante, Antonio Arrióla.—El 
Secretario, Leopoldo García.—Señor 
Gobernador civil do e-<ta provincia. 

Remitida por el Alcalde do Mata-
llana el acta lie escrutinio general , 
de la última elección do Conci.jales 
y reclaiuouioues presc-utadas: 1 

Resultando quo con fecha 13 do ; 
Mayo D. Balbiuo Lanza y otros elec
tores pidfiü la nulidad de la elec
ción verificada en el Distrito de Ro- • 
bles, fundados en que las listas no ! 
se expusierou al público; que la ' 
urna no era de vidrio sino un ca- ] 
charro cubierto con nu paño; que 
durante el tiempo de la elección hu • 
bo riñas, provocadas eu su mayor 
parte por el Interventor D. Jerónimo 
Rodríguez, debido i lo que muchus 
electores se abstuvieron de votar; 
qne aparecen dos candidatos con el 
mismo nombre y apellido, sin quo en 
ninguno do ellos se exprese el se
gundo, mondo los dos electores y 
elegibles y figuran en las listas con 

los números 44 y 64, y no debe por 
lo tanto computárseles voto alguno 
por ignorarse á cuál deben corres
ponder, y que el Presidente hizo es
fuerzos por sostener el ordeu sin po
der conseguirlo: 

Resultando que por D. Marcf lino 
Villar y otros dos del Distrito de Ro
bles se pide la nulidad de la elec
ción y exponen que es inexacto que 
se cerrara la votación A las tres y 
diez minutos de la tarde, s i n o á las 
cuatro, siguiendo votando hasta las 
cinco, en que se aglomeraron á vo
tar los que cupieron deutro del lo
cal, cerrando las puertasé impidien
do la entrada de los que se hallaban 
fuera; que siendo secreta la vnta-
ción no puede ¿aberee su resultado 
hasta que el escrutinio se verifique; 
que el Interventor Jerónimo Rodrí
guez no niega que cometió desórde
nes, no sieudo la causa de éstos 
la que él dice, ó sea la de cerrarse 
las puertas del Colegia antes de las 
cuatro, sino qne principió desde las 
nueve de la mañatia levantándose 
de la mesa,saliendo álas afueras del 
Colegio á intimidar á los electores 
para que no entrasen á votar, repi
tiendo este acto con intervalos de 
tiempo hasta las tres de la tarde, 
que fué cuando l legó al mayor col • 
mo,en vista deque crecia el núme
ro de los que se acercaban d votar: 

Resultando del acta de escrutinio 
que la Junta, en vista de ser cierto 
que en el Censo se hallan dos elec
tores con el mismo nombre y ape
llido deja este punto á la decisión de 
la Comisión provincial, concretán
dose á unir al acta los escritos de 
protesta para que en su vista eo re
suelva lo procedente: 

Considerando que de cuantas pro
testas se han formulado á la elec
ción verificada on esto Ayuntamien
to ninguna es bastante por sí para 
inclinar á la nul idad, ni pueden 
apreciarse en eso sentido, merced á 
que no están justificadas como de
bieran estarlo al objeto que con ellas 
se proponían los reclamantes, y cla
ro es, que faltando esa circunstan
cia, huelga toda apreemeión que pu
diera hacerse sobre ese punto; y 

Considerando que lo que debe re
solverse en esto expedieut? es el 
particular relativo á la elección del 
candidato D. Lorenzo Diez, que ob
tuvo cincuenta votos, y de cuyo 
nombre hay dos electores eu el libro 
del Censo, y al no expresarse el se
gundo apellido del que habría de 
elegirse, existe la duda de A cuál 
de ellos han de comptitarsíi los vo
tos y couceptuarse elegido, si don 
Lorenzo Diez García, número cua
renta y cuatro, ó D Lorenzo Diez 
González, número sesenta y cuatro, 
poes ambos reúnen la condición de 
elegibles, y cuando la Junta de es-
crutioio ÜO ha podido hacer esta 
aclaración,que CÜUOCOÓ podía cono
cer la voluntad dol caarpo elentoral 
cu favor del candulato, menos ha de 
decidir este pui.to la Comisióu. quo 
ignora á cuál do los dos sujetos se 
refería la elección, y por ¡o tanto, cu 
la iluda, y á ñ . ¡ de «o v;oleiit'ir la 
voluntad electoral dando por elegi
do quizá á quien no lo fuese, lo pro
cedente es dejar sin efecto la elec
ción de ese nombre, siendo como no 
os obstáculo para l»s funciones mu
nicipales el que haya un Concejal 
más ó uno menos oti el Ayuuta-
tamiento, cuya falta se sub-íanará 
eu la próxima elección, ó antes si 
ocurren vacantes que asciendan á 
la tercera parto del número total de 
Concejales dentro de los plazos de-
tertnittados eu el articulo cuarenta 
y seis ue la ley, esta Comisión, en 
sesión del día dieciseis del corriente, 
acordó declarar válidas las eleccio
nes verificadas en el A'yuntauiieutc, 
y uua vez que no eg fíciL determi
nar á cuál de los dos individuos que 

figuran en la lista con el mismo 
nombre y apellido se refiere la elec-
cióu, se deja sin efecto ésta, por lo 
que lince i ese candidato, cuya va-
Cante se cubrirá cuando proceda con 
arreglo á la ley. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. á fío de que se sirva dis
poner la publicación de este acuer
do en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia dentro del término de quin
to día y para la notificación admi
nistrativa de los interesados. 

Dios guarde d V. S. muchos años. 
León 18 de Junio de 1897.—El V i 
cepresidente, Antonio Arrióla.—El 
Secretario, LeopoldoGarcia.—Señor 
Gobernador civil de esta provincia. 

Remitido por el Alcalde de Pria-
ranza del Biorzo el expediento ge
neral de la elección rio Concejales 
verificada en dicho Ayuntamiento: 

Resultando que no contiene pro
testa alguna y únicamente el Con
cejal electo D. Jerónimo Moráo Ca
rrera pidió al Ayuntamiento le de
clarara con la cualidad de elegible, 
ya que en las listas se omitió esta 
circunstancia, á cuyo fio acompaña 
certificación de llevar cuatro años 
de residencia eu el término munici
pal, pagar 19 pesetas 61 céntimos 
<lo contribución, y que en ese Ayun
tamiento son elegibles los que satis
facen cuatro ó más pesetas, por lo 
que el Ayuntamiento a c o r d ó por 
unanimidad reconocer al expresado 
sujeto las condiciones legales para 
ser Concejal; y 

Considerando que en su vista nin
guna declaración puede hacerse eu 
contrario.supuesto que no es forma
lidad indispaosable para los efectos 
de la elegibilidad el que se halle ésta 
reconocida en las listas del Censo, 
sino que basta que se iiistitiqus pve-
viamente á la toma de posesión del 
cargo, y esta circunstancia se halla 
demostrada y reconocida por el 
Ayuntamiento, esta Comisión acor
dó en sesión do ayer confirmar esta 
resolución y declarar elegible para 
el cargo do Concejal al electo don 
Jerónimo Morán Carrera, y coimiui-
car á V. S. el acuerdo para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL den
tro del plazo de quinto día y para la 
notificación administrativa á los iu-
teresados. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León W de Junio de 1897.—El Vi
cepresidente, Antonio Arrióla.—El 
Secretario, Leopoldo García.—Señor 
Gobernador civil de esta provincia. 

Vista la instancia que con fecha 
11 de Junio dirige á la Comisión 
provincial l). Ilernardino Oblanca, 
vecino de Villabalter, pidiendo se 
reclamo del Alcalde el expediente 
electoral por tener, dice, reclamado 
ante el Ayuntauiieoto contra la va
lidez de las elecciones municipales 
últ imamente verificadas en San An
drea d íd Rabaucdo, sin que í iconipa
ñ o dueutmutu alguno que justifi
que esio particular; y 

Consiiieramln quo es lio impres
cindible observancia el art. 4 . ° del 
Real decreto do 24 de Marzo de 
18í)l, FCgúu dispouo la Uen! orden 
do ••M do Agosto del mismo año, sin 
quo pueda poimilirse que las pro
testas y recíamacioues se presenten 
directamente ó las Comisiones pro
vinciales, Ins cuales, si bien deben 
ordenar se recojan los expodientes 
por Ciimisiouado especial, lio do ser 
cuando noto la falta do esos expe
dientes, lo cual aqui no sucede, por
que de ninguna ma.'Or.v consta qua 
el interesado haya hecho la recla
mación á que eu su instancia se re
fiere, esta Comisión, en sesióu de 
ayer, acordó no haber lugar á lo quo 
se solicita. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. pava que se sirva dispo
ner su publicación eu el BOLBTÍK 



OFICIAL dentro del plazo de quinto 
día y para la notificación adminis
trativa á los interesados. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 19 de Junio de 1897.—El Vi
cepresidente, Antonio Arrióla.—El 
Secretario,Leopoldo Garcia.—Señor 
Gobernador civil de esta provincia. 

Vistas tres actas notariales reci
bidas en 31 de Mayo último, referen
tes á la última elección de Couce-
jnles verificada últimamente en el 
Ayuntamiento de Villafranca del 
Blerzo, sin que se acompañe nin
g ú n otro documento: 

Resultando que en la primera de 
aquéllas, extendida en 29 de dicho 
mes, se hace constar que D. Fran
cisco l'rado Sautin y D. Pedro Gon
zález Alvarez rectifican varios con
ceptos consignados en otra acta 
del día '¿ó, que no se acompaña; 
en la segunda, fecha 30 también 
de Mayo, se hace constar.que com-
pareceu D. Francisco Lago Armesto 
y otros electores consignando, con 
motivo de haber llegado á su noti
cia que se ha protestado la validez 
de la elección de Valtuille, que son 
infuudadas esas protestas; y la ter
cera para consignar D. Joaquín Alba 
Ochoa, venino de Valtuille, que emi
tió su sufragio tranquilamente sin 
ser molestado en manera alguna; y 

Considerando que todo esto de
muestra que no ha habido reclama
ción en dicho ayuntamiento, y que 
si alguna se produjo es de insigni
ficante valía y i todas luces impro
cedente, esta Comisión en sesión de 
ayer acordó declarar vistos dichos 
documentos. 

Loque tengo ol honor de comu
nicar íi V. S. para los efectos de la 
ley Provincial. 

Dios guarde & V. S. muchos años. 
Leóo 19 de Junio de 1897.—El V i 
cepresidente, Antonio Arrióla.—El 
Secretario, LeopoldoGarcia.—Señor 
Gobernador civil de esta provincia. 

Vista la reclamación presentada 
por D. José Pérez l'ebra, vecino de 
Villadecanes, pidiendo se declare la 
incapacidad para ser Concejal de 
D. José Rodríguez Gómez, como 
deudor á los fondos municipales por 
cantidad de 138 pesetas 21 céntimos 
en concepto de arrendatario de con
sumos en el ejercicio de 1894 á 1895: 

Considerando que aparte de que 
desde el mornento en que el deudor 
ofrece y consigna el descubierto 
hasta la liquidación podía ettimarse 
aquél como saldado, no resulta ni 
siquiera indicado que D. José Hodri-
guez Gómez haya sufrido apremio 
por dicho dcsnuliiorto, como exige 
para la im:;ip;K'KUd el caso 5.° del 
art. 43 de ley Municipal, presen
tando a a e m ú s el interesado en esta 
Comisión una escritura pública en 
la que so hace constar que ha cou-
siguado las 138 posetasül céntimos, 
y que ostán á disposición del Ayun
tamiento en la Notaría tle ü. Félix 
Orejas Pérez, vecino de Villafrancu 
defliierzo, la Comisión provincial 
en seción de ayer acordó desestimar 
la leclamación y declarar con ca
pacidad legal para ser Concejal del 
Ayuntamiento do Villadecanes al 
electo D. José Rodríguez Gómez, y 
comunicar este acuerdo á V. S. pava 
la inserción en el BOLETÍN o b i c U L 
dentro del plazo do.auinto dia y para 
la notilicación administrativa á los 
interesados. 

Dios guardo á V. S. muchos años. 
León 19 de Junio de 1897.—El Vi
cepresidente, Antonio Arrióla.—El 
Secretario, Leopoldo García.—Señor 
Uebernador civil de esta provincia. 

Dada cuenta del expediente de la 
última elección de Concejales del 
Ayuntamiento de Llamas de la Ri
bera y reclamación presentada con
tra dichos actos: 

Resultando que en el acta de vo

tación del primor Distrito se protes
tó la elección por D. Jenaro Diez 
Campelo fundado en que, dice, no se 
ha expuesto al público la convoca
toria ni los edictos auuncinr.do las 
eleccione>i como previene la ley; que 
no se ha hecho Saber á los electores 
las vacantes de Concejales qne ha
bían do proveerse en todo el Munici
pio, de las que correopundiun & cada 
Distrito de los dos en que está divi
dido; que siendo cuatro las vacantes 
que corresponde proveer en esta re
novación, puesto que en la anterior 
fueron cinco, y el Ayuntamiento se 
compone de nueve Concejales, re
sultaría que con la p r o c í a m a c í ó n de 
cinco, como sehu hecho, constará 
de diez individuos la Corporación, 
lo cual es contrario ¡l la ley: 

Resultando que según informa ol 
Ayuntamiento se han tijado las lis
tas en los sitios de costumb'-e y 
anunciado la convncatoriá en los 
plazos legales; que el Real decreto 
ae adaptación no prescribe que se 
anuncie en la misma forma el nú
mero de vacantes que se van á pro
veer, y basta que lo indique el Pre
sidente de la mesa al comenzar la 
votación, como así lo verificó; que 
en la renovación anterior fueron 
cinco las vacantes que se eligieron, 
pero de esos cinco cesó el actual 
Fiscal municipal D. ManuelAlvorez, 
que con los cuatro que les corres
ponde salir en este bienio, compo
nen el total de los elegidos, y que 
habiéndolo sido dicho Sr. Alvarez 
por el Colegio de Villaviciosa, en él 
debo cubrirse la vacante: 

Considerando qne cuanto se ex
pono para pedir lo nulidad do las 
elecciones verificadas en este Ayun
tamiento es insuficiepte para llegar 
á dicha declaración, ni aun cuando 
tuvieren mayor importancia los fun
damentos alegados d e b e r í a defe
rirse á la reclamación, toda vez que 
ésta no aparece fundada en manera 
alguna, y además está contradicha 
con lo iuformado por el Ayunta
miento; y 
Considerando que existiendo, como 

existe, una vacante en la Corpora
ción municipal por incompatibilidad 
de uno de los elegidos en el bienio 
anterior ha podido y debido cubrir
se en ol presente, para de esama
nera completar la Corporación con 
el número ds los individuos que han 
de componerla con arreglo á la ley, 
esta Comisión, |,or mayoría de los se
ñores Arguello, Almuzara, Saave-
dra y Sr. Vicepresidente, acordó en 
sesión do ayer declarar válidas las 
elecciones últ imamente verificadas 
en dicho Ayuntamiento. 

El Sr. Garcia Alfi.nso formuló el 
siguiente voto particular: 

Considerando que el no haberso 
anunciado al público por medio do 
edictos las iilocciones constituye 
una infracción legal grave, que pue
do haber inllnido on ol resultado de 
la elección, y ser esto muy distinto 
si hubiere lleg.ido á conocimiento 
de los electores, pueí muchos do 
ellos no hjbrán CO! enrrido segura
mente á las urnas por ignorar ol día 
y locales dundo la elección había de 
verificarse, do lo cual se infiere que 
el resultado de ella no es la verda
dera expresión de! cuerpo electora), 
á lo que hay que agregar las damás 
informalidndcs cometidas y denun
ciadas, fue de parecer que' procedo 
anular la elección verificada en 9 do 
Mayo último en o! Ayuntamiento de 
Llamas do la ítiberu. 

Loque tieno el Inmor do comuni
car á V. S. p ira qun se sirva dispo
ner la publicidad en el BOÍ.IITÍN OFI
CIAL dentro del plazo de quinto día 
y para la uotifii-acióu administrativa 
á los interesados. 

Dios guarde á V. S. imichos años. 
León 19 de Junio de 1897.—El Vi 
cepresidente, Antonio Arrióla.—El 

Secretario, LeopoldoGarcia.—Señor 
Gobernador civil de esta provincia. 

Enterada la Comisión provincial 
do las comunicaciones de los Alcal
des dn Sahelices del Rio, Urdíales, 
Buróu, La Bañeza, Ponferrada, No
ceda y Cobrones del Rio participan
do que no so ha producido protesta 
ni reclamación alguna con motivo 
de la última elección de Concejales, 
la misma en sesión de ayer acordó 
declarar visto en dichos decumeutos 

Lo quo tiene ol honor de comuni
car á V. S. para los electos de la ley 
Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 19 de Junio de ¡>i9? — El Vi
cepresidente, Antonio Arrióla.—El 
Secretario, Leopoldo García.—Señor 
Gobernador civil de esta provincia. 

Vistas la instancias dirigidas al 
Ayuntamiento de Matadeóu por Don 
Manuel Gallego Pérez y D. José Ve
ga Valdés excusándose del cargo de 
Concejales, para el que han sido ele
gidos, y se fundan en impedimento 
físico, y una vez quo la excusa del 
cargo de Concejal no se ha presen
tado ni justificado en legal forma, y 
que la investidura do Alcalde, Te
niente ó Síndico y los cargos de 
Concejales son gratuitos, obligato
rios y honoríficos, según dispone el 
art. (33 de la ley Municipal, y por lo 
tanto irrenunciables, esta Comisión 
en sesión de ayor acordó no haber 
lugar á admitir las excusas que pre
sentan D. Manuel Gallego Pérez y 
D. J* sé Vega Valdés, con tanto más 
motivo,cnanto que el Ayuntamiento 
informa no ser ciertas las enferme
dades que alegan. 

Lo que tiene el honor de comuni
car i V. S. i fin de que se sirva dis
poner la publicación del acuerdo en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del pUzo 
de quinto día, como previene el ar
tículo 6." del Real decreto de 24 de 
Marzo do 1891,y para la notificación i 
administrativa i los interesados. ! 

Dios guarde á V. S. muchos años. | 
León 19 de Junio de 1897.—El Vi- i 
cepresidente, Antonio Arriólo.—El i 
Secretorio,Leopoldo Garcia.—Señor i 
Gobernador civil de esta provincia. ¡ 

Visto el expediente general de la ! 
elección de Concejales verificada el 9 i 
de Mayo último en ol Ayuntamiento 1 
de Villamizar: j 

Resultando que en el primer Uis- | 
trito tuvo logar la elección sin que ; 
conste haberse producido leclama-
cíón alguna; 

Resultando quo en el acta de la 
elección verificada en el Distrito se
gundo aparece quo obtuvieron vo
tos: D. Juan Villafañe, 7(5; D. Domin
go Vallejo, 65; D. Saudalio Moral, 
62, y D. Mariano Carrera, 5, protes
tando ü . Joan Villafaño poique el 
Presidente de la mesa indicó que se 
olegian en este Colegio don Conce
jales, siendo asi que son tíos las va
cantes, puesto quo la Comisión pro
vincial excusó á D. Froilán García 
enlode Diciembre de 1895, cuya 
protesta fué desestimada pur niayo-
rin en atención ó que dic<»n no to-
níai: couociiuiotito de la resolución 
que cita el reclamante: 

Resultando que un el acto del es-
crutio general el Presidente y los 
Interventores D. Tiburcio do Vega, 
D. EloutM'io García y D. Laureano 
de Vega pidieron que no se tuviera 
en cuenta al hacer la proclamación 
do Concejales en el segundo Distrito 
mrts que el primero de los dos nom
bre:1 que figuraban on las papeletas, 
puof-to que nn ontn rntis que dos los 
Coücejales que debían elegirse, apa
reciendo en el acta de la .huí tu de 
de escritinio que ésta proclamó co
mo Concejales electos pyrei segun
do Distrito á 1). Juan Villafiño y 
D. Domingo Vallejo por ser los que 
h'ihían obtenido mayor número de 
vutos: 

3 

Resultando que el elector D. Juan 
Sandoval reeloma contra la validez 
de la e lecc ión eu el seguirlo Distri
to, fundándose en que el Presidente 
computó los dos votos que figuraban 
en cada una do las 113 candidatu
ras, y reclama ademía contra la ca
pacidad del Concejal electo D. Juan 
Villafañe, como comprendido en el 
núm. 5." del art. 43 de la ley Muni
cipal,al efecto de demostrarío acom
paña certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de 
Mausilla de las Muías, en la que se 
dice que el Sr. Villafañe ha sido 
apremiado como deudor á los fondos 
de esta Ayuntamiento en el año de 
1877: 

Resultando que el elector D. Ra
món Iglesias Pérez reclama asimis
mo la nulidad de la elección del se
gundo Distrito por idénticos razona
mientos que el anterior, y pide ade
más que se declaro la incapacidad 
del Concejal electo D. Sandalio Mo
ral, porque fué Recaudaíor do con
sumos y no ha rendido cuentas de 
su gest ión; acompaña certificación 
del acuerdo dol Ayuntamiento de 
Villamizar nombrando Recaudador á 
dicho señor: 

Resultando que oídos los Conce
jales electos presentó instancia el 
Sr. Villufañe protestando quo se ha
ya solicitado su iucapacuind; y on 
otro escrito que dirige á esta Comi
sión hace preseute que en el segun
do Colegio, ó sea el denominado de 
Castellanos, debieron ser proclama
dos tres Cnncejates y no dos, porque 
habia dos vacantes por ministerio de 
la ley, y otra por haberse excusado 
del caigo D. Froilán Garcia, excusa 
que le fué admitida por la Comisión 
provincial, y por lo tanto, eran tres 
los Coocejales que corrospondia ele
gir, y tres ha debido proclamar la 
Junta de escrutinio: 

Resultando que efectivamente por 
acuerdo de la Comisión provincial 
de 9 do Diciembre de 1895 se admi
tió la excusa al Concejal D. Froilán 
García, vecino de Banécidas, funda
da en impedimento físico que acre
ditaba con certificación facultativa, 
correspondiendo dicho pueblo al se
gundo Distrito, ó sea al de Caste
llanos: 

Considerando quo no existe razón 
legal ni fundamento serio para ha
cer la declaración de nulidad en es
tas elecciones, on las queso obser
varon las formalidades al efecto pro
venidas en la ley: 

Considerando que D. Juan Vilki-
laño no tiene incapacidad para des
empeñar el cargo do Coñcojiil en 
el Ayuntamiento do Villamizar, en 
atención á que no conenrreu en el 
mismo ninguna de las causas deter
minadas on el art. 43 do la ley Mu
nicipal, pues si bien se dice en una 
certificación expedida por ol Secre
tario de Mansilla de las Muías qne el 
citado señor fué aproimado como 
deud'.'r o los fondos do e-te Ayuntu-
miontoen el ano de, 1S77, aparto yn 
de la fecha en que eso aprouiio se hi
zo, y que por ol tiempo debe do es
tar solventado, «iompro rosultarú 
que no fué por ol Ayuntamiento e» 
donde ha sido elegido Concejal, sino 
por otro diferente, y esto no le in
capacita para desempeñar sus fun
ciones: 

Considerando qne la Junto do os-1 
crutinio no ha hecho la proclama
ción de suficiente número de Cunee-
jales electos,cooci'otáii.l' so á procla
mar sólo dos para el segundo Dis
trito, siendo tres los v¡:cruit.<'B qufl 
ex is t ían, osean dos que on-espon-
dían á esta renovación, más uno cu
ya excusa so admitió, y por lo tauto 
debe reunirse tiuevame.nto para ul
timar su cometido y proclamar :t _ 
aquel de los candidatos que mayor 
número de votos obtuviera, para q ue 
después el Ayuntamiento sortee «n-
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tre los tres el que debe salir en la 
próximn renovación; y 

Gonsiderandü que por lo que hace 
á la incipacidad de D. Sandullo Mo
ral D i n g ú n juicio ha de adelantar 
esta Comisión provincial, puesto que 
no está proclamado Concejal, y has
ta tanto que esto suceda y se recla
me han de quedar las cosas en la si
tuación en que se encuentran, esta 
Comisión, en sesión del dia de ayer, 
acordó por mayoría de los Sres. A l -
muzara, Arguello, Saavedra y Vice
presidente: 

1. " Declarar válidas las eleccio
nes del Ayuntamiento de Villamizar. 

2. ° Cou capacidad á D. Juan V i -
Uafañe; y 

3. " Ordenar á la Junta de escru
tinio general que se reúna nueva 
mente untes del dia 1.° de Julio, y 
que hag-.i la proclamacióa del tercer 
Concejal electo por el segundo Dis
trito, anunciándolo al público por 
el tiempo que determina el Real de
creto de l l de Marzo de 1891 y á los 
efectos en el mismo consignados. 

EISr. García Alfonso:Consideran
do que se computaron los dos prime
ros votos de la candidatura votada 
en el primer Distrito, no de'jiendo 
sor escrutado más que uno, por ser 
dos los que debían elegirse, infrio-
giéndose con dicha computación el 
precepto del art. B." del Real decre- ; 
tode adaptación; y \ 

Considerando que está demostra- : 
da la incapacidad de D. Juan Villa- ^ 
fañe con la certificación que se ha 
unido al expediente, pues el avt. 13 
de la ley en su u ú m . 5.° determina 
que no pueden ser Coucejales los 
deudores como sfgundos contribu
yentes a los foudos municipales, f u é 
de opinión que se declarase la nuli
dad de las elecciones verificadas en 
el segundo Distrito, ó cuando no que 
se declare incapacitado para ser 
Concejal al electo D. Juan Villafañe. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. ú fin de que se sirva dis
poner la publicación de este acuerdo 
en el BoLiirÍN OFICIAL dentro del pla
zo de quinto dia para la notificación 
administrativa á los interesados, y 
para que se ordene á la Junta de es
crutinio que inmediatamente se re-
una por.-i hacer la proclamación de 
tercer Concejal en el segundo Dis
trito, ó s e a el denominado Castella
nos, entre los electos que sigan en 
votos á los don que ya están procla
mados. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 19 do Junio de 1897.—El Vi 
cepresidente, Antonio Arrióla.—El 
Secretario. Leopoldo García.—Señor 
Gubernuilor civil de esta provincia. 

Vistas dos reclamaciones suscritas 
por D. Lorenzo Alija Merillas, elec-
ter del segundo Distrito de Quintana 
del Marco, quejándose en la primera 
de que habiendo presentado un es
crito contra la elección de Conceja
les en el dia del e*crntiuio no se le 
lia dado cuenta de su reclamución, 
y la otra cotnpren^iva do los hechos 
en que funda su protesta, y son los 
sig'tiieutes: 

1.° Por no haberse abierto el lo
cal ni constituid') U mesa hasta las 
nueve do la mañana. 

2 ° Eo que dos electores saüerou 
del pueblo en el día do la elección y 
no regresaron hasta la noche, á pe
sar de lo que figuran votando; y 

3.° En que la mesa no levantó 
acta después del escrutinio, no ex
poniéndose tampoi'o al público el 
resumen de votos obtenidos ni la lis
ta de votantes. 

Visto lo dispuesto en los artículos 
25, 35 y demás aplicables á este ca
so del Real decreto do adaptación: 

Considerando que la mesa, com
puesta del Presidente y do los Inter
ventores nombrados con arreglo á 
dicho Iteal decreto se constituirá á 

las siete de la mañana en el local de
signado para la e lecc ión,que comen
zará á las ocho, á cuyo efecto los lo
cales dende ha de verificarse se abri
rán al público, siendo la falta de 
cumplimiento de este precepto legal 
motivo suficiente para la declara
ción de nulidad; y 

Considerando que si á esa infor
malidad y transgresión de la ley se 
une el que no se publicó el resulta
do del escrutinio, ni se fijó al públi
co en la parte exterior del edificio 
en que se haya verificado la elec
ción, según previene el art.35,exis
ten méritos suficientes para suponer 
que el cuerpo electoral no expresó 
su voluntad con las garantías que 
debe tener para tales casos, y que se 
le ha ocultado lo que desde Ine-
g-o tenia derecho á conocer según la 
ley, como también se la ha impedido 
ó cercenado en una hora el tiempo 
que se le otorga para emitir su su
fragio, pudíeudo ser esto causa de 
que algún elector no votase por sus 
ocupaciones y que quizá hubiere lle
vado á la urna su sufragio si la me
sa en vez de constituirse á las nue
ve de la mañana lo hubiese hecho á 
las siete, para comenzar á las ocho, 
según precepto del art. 25, esta Co
misión en sesión de ayer acordó de
clarar nulas las elecciones verifica
das últ imamente en el segundo Dis
trito de Quintana del Marco, y co
municar á V. S. este acuerdo para 
la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
dentro del término de quinto dia 
para la notificación administrativa á 
los interesados y para los efectos de 
los artículos 46 y 47 de la ley Muni
cipal. 

Dios guarde á V. S. muchos años. ; 
León 19 de Junio de 1897.—El V i 
cepresidente, Antonio Arrióla.—El 
Secretario, Leopoldo Garcia.—Señor 
Gobernador civil de esta provincia. ' 

Vista la instancia suscrita por 
D. Atanasio Pérez y otros electores 
de Santa Marina del Rey reclaman
do contra la capacidad legal del Con
cejal electo D. Baltasar Sánchez Ca
rrizo, y la de D. Paulino Pérez y Pé-
rf z.que lesigue en votos.como cum-
preudidos eu el caso 4.° del art. 43 
de la ley Municipal; y 

Considerando que es insuficiente 
la prueba presentada para demostrar 
la iucapacidid, porque tanto del uno 
como del otro debió acreditarse con 
certificación de los documentosexis -
teutes en el archivo municipal, y no 
cou declaración de testigos que han 
oído de público que e! Sr. Sánchez y 
Carrizo fué arrendatario de consu
mos, cargo en que ha cesado; y que 
respecto al Sr. Pérez tiene parte iu-. 
directa eu el arriendo do dicho im
puesto, esta Comisión en sesión de 
ayer acordó revocar el fallo del 
Ayuntamiento y declarar cou capa
cidad legal para sor Concejal á Don 
Baltasar Sánchez Carrizo, no ha
ciendo igual dec.laracióa respecto ú 
D. Paulino Pérez y Pérez porque é s 
te no ha sido proclamado Cimcejul, 
y comunicar este acuerdo á V. S. 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL en el plazo de quinto dia y pa
ra la notificación administrativa á 
los interesados. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León !í) de Junio de 1897.—El Vi
cepresidente, Antonio Arrióla.—El 
Secretario,Leopoldo 'jarcia.—Señor 
Gobernador civil de esta provincia. 

Visto el expediente y demás an
tecedentes remitidos de la elección 
de Concejales verificada en el Ayun
tamiento de Arganza: 

Resultando que con fecha 14 de 
Mayo D. Valentín Quiroga y D. Lo
renzo Alvarez presentaron instancia 
al Ayuntamiento solicitando se de
claro la incapacidad legal del Con

cejal electo y proclamado por el se
gundo Distrito D. Gregorio Alvarez, 
fundándose en que este señor no es 
eloctoren ningún distrito municipal: 

Resultando que por D. Francisco 
Núñez Pintor se solicita la incapa
cidad del Concejal electo D. Santia
go Saavedra de la Fuente, en razón 
á que no figura en las listas como 
elegible, acompañando para demos
trarlo una certificación en la que se 
hace constar que dicho señor no fi
gura ^n los repartimientos: 

Resultando que D. Santiago Saa
vedra combate lo anteriormeute ex
puesto, diciendo que en los reparti
mientos figura la riqueza amillara
da á nombre de su difunto padre, y 
que cada uno de los tres herederos 
pagaba la parte que le correspondía 
hasta el año actual, eu que fueron 
distribuidos los bienes, y ie corres
pondió de aquéllos 66 pesetas por 
rústica y 18 por urbana, con cuya 
riqueza tiene que figurar en mayor 
escala dentro de los cuatro quintos 
que la ley exige para ser elegible, 
acompañando para probar lo expues
to certifioacióu de que en el apéndi
ce al amillaramiento figura D. San
tiago Saavedra cou 66 pesetas á su 
nombre por fincas rústicas, y con 18 
por urbina, contribución que viene 
pagando en unión de los demás he
rederos de D. Gonzalo Saavedra: 

Considerando que para ser elegi
do Concejal es requisito indipensa-
ble figurar como elector eu las lis
tas aprobadas, pues asi se infiere 
claramente del art. 41 de ¡a ley Mu
nicipal, en el que se consigna esa 
circunstancia, á cuyo articulo se re
fiere el 3." de la ley de adaptación; y 

Considerando que no es absoluta
mente necesario tener en las listas 
electorales la condición de elegible 
pava ser electo Concejal, sino que 
basta justificar que se halla com
prendido en el art. 41 de la ley el 
que haya sido proclamado, por cuya 
razón si D. Santiago Saavedra reúne 
las circunstancias del repetido ar
ticulo 41, como se infiere de la cer
tificación que ha presentado, ha de 
dársele posesión del cargo y entrar 
desde el primer dia de Julio en el 
ejercicio de sus funciones, esta Co
misión eu sesión de ayer acordó: 

1. " Que no figurando como elec
tor en las listas certificadas el electo 
D. Gregorio Alvarez, no puede ser 
Concejal en dicho Ayuntamiento; y 

2. ° Que por más que no figure 
como elegible en la casilla corres
pondiente el electo D.Santiago Saa
vedra, ha de dársele posesión del car
go si previamente justifica que lle
va la residencia necesaria al efecto 
y paga la cuota comprendida en el 
art. i l de la ley. 

Lo que te»go el honor de comuni
car á V. S. para la publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto dia y para la notificación 
administrativa á los interesados. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 19de Junio de 1897.—El V i 
cepresidente, Antonio Arrióla.—El 
Secretario, Leopoldo García.—Señor 
Gobernador civil de esta provincia. 

nto por ciento con que salió gra-
ida dicha riqueza. 
León 15 de Junio de 1897.—Pas

cual Sierra. 

tanto 
vai 

JUZGADOS 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

D. Pascual Sierra, Administrador de 
Hacienda de la provincia y Presi
dente de la Comisión de evalua
ción de esta capital. 
Hago saber: Quo desde el día de 

mañana, y por el término impro
rrogable de ocho, estará de mani
fiesto en esta oficina el repartimien
to de la riqueza urbaua para el auo 
económico de 1897 98, con objeto 
de que loa comprendidos eu él pue
dan enterarse de tas cuotas y pre
sentar las reclamaciones que crean 
convenientes; advirtiendo que no se 
admitirán otras más que aquellas 
que se refieren á la aplicación del 

D. Federico Blanco Olea, Juez mu
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de las 

responaabilidades á que fueron con
denados enjuicio verbal Julio Gar
cía y García, su mujer María Llamas 
García y Juan García, vecinos de 
Cabanillas, y á petición de D. Mel
quíades Cil, representado por D. Fe
lipe Martínez, de esta misma vecin
dad, se sacan á segunda pública su
basta, con la rebaja del veinticinco 
per ciento de su tasación, las fincas 
s igu ientes ,á excepción de la última, 
que sale por primera vez y por todo 
su valor: 

1. " Una tierra trigal, en término 
de Cabanillas, á los regueras, de 
unahemina: linda O., camino real; 
M. , Bernardo García; P., el rio, y 
N . . Benito Machín; sale á subasta 
por cincuenta y seis pesetas veinti
cinco cént imos . 

2. ' Otra tierra, en dicho térmi
no, á la vega do abajo, de una he-
mina: linda O., con Eugenio Parien
te; M., Pablo García; P., Benito Ma
chín , y N . . Bernardo Garcia; en 
treinta y siete pesetas cincuenta 
cént imos . 

3. ' Otra tierra, en dicho térmi
no, á la Campora, de siete heminas: 
linda O , con ejido del concejo; M. , 
camino forero; P., Lorenzo Alvarez, 
y N . , Toribio Garcia; en sesenta pe
setas. 

4. " Otra tierra, en el referido 
término, á Cántico alto, de cinco 
heminas: linda O., Javier García; 
M . , Angela Garcia; P. Martín Gar
cia, y N . , Mariano Garcia; en cin
cuenta y seis pesetas veinticinco 
cént imos . ! 

5. " Otra tierra, en el relacionado 
término, al Picón, de dos heminas: 
linda O., con Joaquín García; M . , 
Lorenzo González; P., Mariano Gar
cía, y N . , Isidoro García; en treinta 
y siete pesetas cincuenta cént imos . 

6. * Otra tierra,en el referido tér - ' 
mino, á Chano, de cuatro heminas: ' 
linda O., Mariano Garcia; M. , Alon
so Garcia; P., Francisco Garcia, y 
N. , Baltasar Pariente; en cincuenta 
y seis pesetas veiaticinco cént imos . 

7. * Una casa, en o! casco del , 
pueblo de Cabanillas, cubierta de 
teja y paja, á la calle de la Iglesia, 
compues'tj de planta alta, y en la l 
baja un cuarto, cocina, dos portales, j 
pajar, cuadra y corral: linda O., con f 
corral de Bernardo Garcia; M.,huer- 1 
ta de Pablo Garcia; P., casa de Juan ' 
González, y N., con dicha calle déla j 
Iglesia; tasada en trescientas pesetas ; 

El remate tendrá lugar en la sala ' 
de audiencia de este Juzgado el día 
veintiséis de los corrientes, á las 
once de la mañana, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y sin 
que los licitadores consiguen pre
viamente el diez por ciento de su 
importe. No constan títulos y será 
de cuenta del comprador el pro
veerse de ellos, conformándose con 
la certificación de acta de remate y 
consignación del precio, que facili
tará el Juzgado. 

Dado en León á doce de Junio do 
mil ochocientos noventa y siete.— 
Federico Blanco Ole:. —Ante mi, 
Enrique Zotes. 

ANUNUlOST'f l lmUULl i lES 

El 19 del corriente faltó de Toral 
de los Guzmanes un pollino capón, 
de dos años, pelo cardino, alzada 
seis cuartas escasas. Darán razón en 
dicho pueblo á Sinforiaoo Barrios, 
quien gratificará y abonará gastos, 

Imp. de In Diputnciún provincial 


